
"AÑO DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"

ACAERDO DE N',096-2023 C

Echarati, 27 de septiembre de 2023

VISTO:
El Acta de la Sesión Ordina¡ia de Concejo Municipal de fecha26lO9l}023, y;

CONSIDf,RANDO:
Que, los gobiemos locales son entidades b¿isicas de la organización territorial del Estado y

canales inmed¡atos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras del desarrollo local,
con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza
de autonomía polític4 económica y administrativa en ios asuntos de su competencia. Autonomía que radica
en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurf dico;

Que, el Art. 4lo de la Ley No 27912 - Ley oryánica de Municipalidades, modificada por Ley N.
31433, establece que "Los acue¡dos son decisiones que toma el Concejo ieferidos a asuntos específicos de
interés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del óigano de gobiemo para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma instituc¡onal. Los acuerdoi aprobados, cüLndo así lo
requieran, incluyen un plan de implementación que establezca las acciones a reilir*, señalando metas,
plazos y financiamiento, según corresponda". Por su parte el numeral 3) del Art. 20" de la norma antes
acotad4 señala que es atribución del Alcalde, "Ejecutar los acuerdos de concejo mwricipal de conformidad
con su pkut de implementación";

Que, el Art. 64" de la Ley No 27972 - Ley OrgriLnica de Municipalidades, establece que las
municipalidades por excepción, pueden donar o permutar bienes de su propiedad a los poderes del Estado o
a otros organismos del sector público, concordante a lo prescrito en el artículo 66. de la misma Ley, que
señala: «La donación, cesión o concesión de bienes de las Municipalidades se aprueba con el voto
conforme de los dos tercios d.el número legal de Regidores que in¡egrun el Concejo Municipal.;
concordante a lo establecido en el numeral 25) del Art. 9o de la precitada Ley, que señala: .§an
ol¡ibuciones del Concejo Municipal, aprubar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e
inmttebles de la nanieipalidod a Íaw¡ de entidades públicas o privadas sin fines de luc¡o y la ventü de
sas bienes en subasta pública';

Que, el Art. 8' del Reglamento del Dec¡eto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Abastecimiento, señala que, "(...) 3. Administ¡ación de Bienes: Permite gestionar y
asegurar la trazabilidad de los bienes muebles e inmuebles de las Entidades, en el marco de la Cadena de
Abaslecimiento Público, a lravés del almacenamiento de bienes muebles, distribrción, mantenim¡ento y
disposición final, a/in de optimizar su aprovechamiento para el logro de las metas u objetivos(...) " ;

Que, mediante Resolución Directoral N' 015- 2021-EFl54.01, se aprueba la Directiva N" 0006-
2021-EF /54.01, "Directiva para la gest¡ón de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento", que tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles patrimoniales
que comprende los actos de adquisición, administración y disposición, así como los procedimientos para su

asignación en uso, alta" baj4 registro, inventa¡io, saneamiento, mantenimiento, aseguramiento y
supervisión, entre otros de gestión intema; los mismos que permitiftán una gestión eficiente de los bienes

del Estado;

Que, mediante Oficios No 02-2023-CAMS-JD-E/LC y N" 03-2023-CAMS-JD-E/LC, con

registros No t1468 (0910812023) y N" 12021 (22/0812023) respectiv¿rmente, de la Oficina de Tramite

Dócumentario de la Municipalidad Distrital de Echarati, presentado por el señor Víctor Sotelo Huachaca -
presidente del Consejo Directivo del "Club del Adulto Mayor Juventud Sapanccari Kiteni", debidamente

acreditado con Certificado de Vigenci4 según consta en la partida elecÍónica N' I1032293 del registro de

personas Jurídicas de la Oficina Registral de Quillabamba, solicita apoyo en calidad de donación de 40

sillas y 2 mesas en desuso, las mismas que serviriín para realizar reuniones proglamadas por el Consejo

Directivo de Ia mencionada asociación, para tal efecto adjunt¿ Copia de Vigencia de Poder y copia de DNI

» v

del presidente del Concejo Directivo;

eue, medianti Informe Técnico N. O2q-2023-UCP-DOAF-MDE¿C, de fecha 07 /09/2023, la

Crc. Celina iondori Sequeiros - Jefa de la Unidad de Control Patrimonial, en mérifo al Informe N' 019-
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ACAERDO DE CONCEJO N" O8G2O23-CM-MDE/LC
2023-UCP-MNH.OAF.MDE/LC, emitido por el Responsable de Almacén de patrimonio pispitayoc;
informa que, se cuenta con 08 sillas de madera,04 bancas de madera y 0l mesa de madera, ubicados
fisicamente en el Almacén de Patrimonio de Pispita de la Municipalidad Distrital de Echarati, los cuales se
encuentran con baja por las causales de: Mantenimiento o Reparac ión Oneros4 Estado de Excedencia y
Estado de Chatarr4 medi ante: Resolución de Gerencia de Admin istración y Finanzas N. 707-2014-GAF-
MDE/LC; Resolución de Gerencia de Administración y Finanzás N" 371-2017-GAF-MDE/LC; Resolución
de Cerencia de Administración y Finanzas N' 389-2017-GAF-MDE/LC; Resolución de la Gerencia de
Administración y Finanzas N. 441-2017-GAF-MDE/LC; Resolución de ta Gerencia de Admin istración v
Finanzas N" 224-2020-GAF-MDE/LC, y Resolución de la Oficina de Administración y Finanzas N' 590-
2022-GAF-I'/1DE/LC, en tal sentido, concluye que como acto de Disposición Final es viable y se proceda
con la entrega de bienes muebles dados de baja de propiedad de la Municipalidad Distrital e Echarati,
mediante la modalidad de Donación a título gfatuito a favor de la Asociación 'Club del Adulto Mayor

Kiteni" conforme al s nte detalle:

Que, mediante Informe N" 03087-2023-DOAF-MDE/LC, de fecha 08/09/2023, el MgI. Guido
Otazu Suarez - Director de la Oficina de Administración, solicita opinión legal, respeclo de los bienes
peticionados por el Presidente de la Asociación 'Club del Adulto Mayor Sapanccari Kiteni";

Que, mediante Informe N' I06I-2023-OA!-MDE/LC, de fecha t3/09/2023, el Abog. Oscar
Luque Cutipa - Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, previo análisis de los antecedentes y el marco
normativo pertinente, concluye opinando por Ia procedencia de la Donación de (08) sillas de madera, (04)
Bancas de Madera y (01) mesa de mader4 dados de baja por las causales de estado de chatarr4 estado de
Excedencia, Mantenimiento y Reparación Oneros4 con un monto neto de S/ 1,039.67 soles, mediante
Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N" 371-2017-GAF-MDE/LC; Resolución de
Gerencia de Administración y Finanzas N' 389-2017-GAF-MDE/LC; Resolución de la Gerencia de
Administración y Finanzas N' 441 -201 7-GAF-MDE/LC; Resolución de la Gerencia de Administración y
Finanzas N" 224-2020-GAF-MDEII-C, y Resolución de la Oficina de Administración y Finanzas N' 590-
2022-CAF -MDE/LC, a favor de la Asociación "Club del Adulto Mayor Juventud Sapanccari Kiteni", con
la finalidad de que sean destinadas para sus fines institucionales y en beneficio de sus asociados; cuyas
caracterlsticas se encuentran detalladas en el Apéndice A del Informe Técnico N" 029-2023-UCP-DOAF-
MDE/LC;

Que, mediante Proveído de fecha 1810912023, el Cerente Municipal, remite el expediente

administrativo para ser considerado en Sesión de Concejo Municipal;
Est¿¡do a los sustentos técnico - legal favorables expuestos en los considerandos precedentes y

en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 3) del Art" 20, y Art". 4lo de la Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley N' 31433, hechas las deliberaciones, con la votación

respectiva y con la dispensa de lectura y aprobación de Acta, el concejo Municipal en Pleno por

unanimidad;

ACTJERDA;

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la donación de bienes muebles en estado de baja,

que son saldos del Almacén de la Zonal Echarati, valorizado en la suma de S/ 1,039.67 (Un Mil

ireinta y Nueve con 671100 soles), a favor de la Asociación "Club del Adulto Mayor Juventud

sapancóari Kiteni" de la zonal Kiteni, Distrito de Echarati, Provincia de La convención,

rep;esentado por su Presidente, Sr. Víctor Sotelo }{uachaca; donación que tiene por propósito cumplir

fines instih-tcionales, según el siguiente detalle:
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ECHARATI
ACU ERDO DE CONCEJO N' O8G2O23.CM-MDE/LC

ARTÍCULO SEGLTNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipat, Dirección de la oficina
de Administración y Finanzas, Unidad de Control Patrimonial, Almacén Central, realizar las acciones
que correspondan para formalizar Ia donación aprobada en el Artículo Primero del presente Acuerdo.

ARTÍCULO Tf,RCERO. - HACER, de conocimiento el presente Acuerdo a Ia Gerencia
Municipal, Dirección de la Oficina de Administración y Finanzas, Unidad de Control Patrimonial,
Almacén Central y demás órganos estructurados de la municipalidad, para los fines pertinentes;
asimismo, hágase de conocimiento al interesado beneficiario, para la prosecución del procedimiento
respectivo

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CUMPLASE
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